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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego • que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXÓEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayantamientos, 50 pesetas año; Juntas, ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
dé 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provmciaL 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se hamde mandar al Gober

nador.de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859) 

S U M A R I O 
Míiiinistración . PrOTÍaeíal 

lOBIKRNO CIVIL 
Circulares. 

Jefatura Agronómica de León ,— 
Circular. 

Jefatura de Minas.—Anuncios. 
Jefatura de Obras puolicas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Delegación de Hacienda—CircuZar 
Recaudación de contribuciones de 

la provincia de León.—Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 

Adictos de Ayuntamientos. 
::n U m i h i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
' dictas de Juzgados. 
Anuncio particular. 

MnisíraGíÉ eronncíal 
GoMerno m \ fleJajmíBcia de León 

C I R C U L A R E S 
Se hace saber a todos los Alcaldes 

ra ^ ^ P ^ i n c i a que los fondos re
mudados para auxi l iar a Santander, 
I ; ? ln§resarlos en la cuenta co
ciente que en la Sucursal del Banco 
' T K Í ^ ^ en esta capital, se hal la 
Cier ta a tales efectos. 
cim? q?e se hace púb l i co para cono-
clmienío de los mismos, 

^eou, 20 de Marzo de 1941. 
E l Gobernador civil , 
Carlos P in i l l a 

E l Excmo. Sr. Si|bsecretario de la 
Gobernac ión , con fecha 6 del co
rriente, dice a este Gobierno lo que 
sigue: 

«La Subsecre tar ía de la Presiden
cia del Gobierno en c o m u n i c a c i ó n 
de. 24 de Febrero p róx imo pasado, 
dice a es e Departamento: Con fecha 
15 de Enero se dijo por esta Presi
dencia al Subsecretarip de Obras 
Públ icas : A l acusar recibo a V . I. de 
su escrito fecha 9 del actual, en rela
ción con l a propuesta de la Compa
ñía Nacional de los Ferrocarriles.del 
Oeste, en el sentido de que e x c e p t ú a 
del cumplimiento de las Ordenes de 
25 de Noviembre y 6 de Diciembre 
del pasado año , a las fondas de las 
Estaciones de d icha Empresa, por lo 
que se refiere al servicio de comidas 
a la llegada de los trenes que se veri
fica después del horario previsto, 
esta Presidencia ha resuelto autori
zar el servicio de almuerzos y cenas 
pasadas las horas fijadas en aquellas 
disposiciones siempre que se trate de 
viajeros y personal empleado y en 
a tenc ión a que el horario de fondas 
y cantinas está supeditado a lafllega-
da de los trenes de referencia.» 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León , 17 de Marzo de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P i n i l l a 

Relación de las Asociaciones que 
han presentado en este Gobierno C i 

v i l l a d o c u m e n t a c i ó n exigida por el 
Decreto de 25 de Enero ú l t imo . 

L a Fraternidad, Socorros mutuos, 
León . 

L a Protectora, id . Trobajo del Ge-
recedo. 

Sociedad de Socorros Mutuos, i d . 
To ra l de los Vados, 

Círculo Vil lafranquino, Recreo, V i -
llafranca del Bierzo, falta reintegro. 

Alegría de Cuadros, id , Cuadros. 
Sociedad de Socorros Leonesa, So

corros Mutuos, León . 
L a Providencia, i d . i d . 
L a Maquinista Terrestre, Socorros 

y retiros, i d . 
Nuevo Recreo Industrial, Recreo, 

León . 
L a Venatoria, cazadores y pesca

dores, i d . 
Casino de Bembibre, Recreo, Bem-

bibre. 
L a Riberana, i d . Cimanes del Te

jar, falta reintegro. 
Círculo Leonés , i d , León, 
Colegio Asociación de Secretarios 

de Juzgado Munic ipa l , Defensa de 
asociados, i d . 

Labradores del Pago de Renueva, 
Sostener guardas, id . Falta reintegro 
y un ejemplar del Reglamento. 

L a Salud, Socorros Mutuos, i d . 
L a Act iv idad, i d . id . 
E l Amparo, id . Sabero, Fal ta rein

tegro y lista de socios. 
L a Unión , id , León . 
Asociación Leonesa de Car idad, 

Benéfica, id . 
Sociedad de Socorros Mutuos, So-



2 
corros mutuos, Ponferrada, Fal ta 
reintegro. 

L a Esperanza, id . Trobajo del Ca
mino, Fal ta reintegro 

Nueva Cooperativa Leonesa, Soco
rros mutuos, León. 

Círculo Recreativo Saberense, Re
creo, Sabero. 

Un ión Cul tural , id . 
Cul tura l Recreativa, id . Vil lacedré. 
Círculo Mercantil , e Industrial, 

id . Vi l lafranca del Bierzo. 
Casino Pa ramés , id . Santa María 

del P á r a m o , Falta reintegro. 
Sociedad Instructiva Recreativa, 

id . Trobajo -del Cerecedo. 
L a Humanitaria , Socorros Mutuos, 

Astorga. 
E l Amparo, id . León. 
l a Berciana, id . Bembibre. 
O r d o ñ o II, Recreo, L a Pola de 

Cordón . 
L a Ter tu l ia , Recreo, Ponferrada, 

Fal ta reintegro y un Reglamento. 
L o que se hace púb l ico para gene

ral conocimiento y a fin de que, 
aquellas Asociaciones en cuya docu
m e n t a c i ó n se han observado defi
ciencias que se hacen constar, las 
subsanen en un plazo no superior a 
quince días. 

León, 17 de Marzo de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a Turiño 

leiatiira AgrjiMsa de león 
Sales Cúpricas-Anticriptogárnicas 
E n cumplimiento de ó rdenes del 

l imo . Sr. Director General de Agr i 
cultura, se pone en conocimiento de 
todos los almacenistas y vendedores 
de sales cúpr icas con ap l icac ión 
chorno an t ic r ip tógámicos , (Jue no 
pueden disponer de sus existencias 
hasta nueva orden, debiendo remi
t ir a esta Jefatura en el plazo de c in -
•co d ías dec la rac ión de aquél las . 

León, 18 de Marzo de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Uzquiza. 

efato i e Obras Públicas 
de la proTíneia de León 

A N U N C I O O F I C I A L 
Don E m i l i o Alvarez y otros veci

nos de Vega de los Viejos, solicitan 
au to r izac ión para hacer una conduc
ción de agua, cruzando la carretera 
de P i e d r a ñ t a de Babia al Pa ja rón-
Rampa de Vega de Viejos. 

L o que se hace públ ico p á r a l o s 
que se crean perjudicados con la 
pet ic ión, puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quince 
d í a s háb i l e s contados a partir de l a 
p u b l i c a c i ó n de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL y en el Juzgado 
munic ipa l de Cabrillanes, ún i co tér
mino en que radican las obras, o en 
esta Jefatura en la que estará de 

manifiesto al púb l i co la instancia en 
los d ías v horas háb i l e s de oficina. 

L e ó n / 1 7 de Marzo de 1 9 4 1 . - E l 
Ingeniero Jefe, P. A., D. Sáenz". 

IMegatíoo de Hacienda 
de la prmcia de León 

Administración lis Realas Públicas 
C I R C U L A R 

Contribución da usos y consumos.-Cajas do Seguridad 
Publ icada en BOLETÍN OFICIAL de 

28 de Febrero del corriente año la 
Orden referente a normas a aplicar 
para p resen tac ión de las declaracio
nes del nuevo impuesto creado por 
la Reforma Tributar ia sobre el Uso 
de Cajas de Seguridad, se recuerda 
por la presente a todos los Bancos o 
establecimientos particulares que las 
posean, la importancia que tiene la 
lectura de dicha Orden, a los efectos 
de p resen tac ión de las liquidaciones 
en el modelo oficial que se publ ica 
a l final de la misma, y que d e b e r á n 
presentar por triplicado dentro del 
mes siguiente a l trimestre a que co
rresponda, en evi tación de las san
ciones a que hace referencia la cita
da d ispos ic ión oficial. 

León, 17 de Marzo de 1941.—El 
Delegado de Hacienda, José A . Díaz. 

RecandaGión lie SontriMones 
de la oroMcía de león 

Zona de Murías de Paredes 

Ayuntamiento de Lgs Barrios de Luna 

Contribución Urbana—Año de 1940 y anteriores 
Don Carlos A lva rez ' Rodríguez, Re

caudador auxil iar y agente ejecuti
vo de la Hacienda en el expresado 
Ayuntamiento. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes de apremio ind iv i -
du>ales que instruyo en este Ayunta-
mienta'para, hacer efectivos débi tos 
a l Tesoro por los conceptos.y ejerci
cios que se expresan, he dictado con 
fecha 8 de Marzo de 1941 la siguiente 

«Providenc ia .—Resul tando ignora
do el paradero del deudor a que este 
expediente se refiere y no pudiendo 
por tanto efectuar las notificaciones 
en la forma prevenida por el a r t ícu lo 
154 del Estatuto de Recaudac ión v i 
gente, requiérase le por medio de 
edictos en la Casa Consisiorial y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
para que en el plazo de tres d ías pre
sente y entregue en es4a oficina, sita 
en L a Magdalena los t í tulos de pro
piedad de la finca embargada, bajo 
apercibimiento de suplirlo a su costa 
según determina el a r t ícu lo 112 del 
citado Estatuto. 

Fincas embargadas 
De D. Alejandro García, vecino de 

Los Barrios de Luna , un solar qUe 
fué casa hab i t ac ión , sita en la calle 
Real núra . 32, que l inda: por eLfren-
te, con la calle; izquierda, con casa 
de José García Morán; derecha, Casa 
de José Suárez, y espalda, casa de' 
José Morán, con una superficie de 
40 metros cuadrados^capitalizada en 
200 pesetas. 

De D. José Osorio, u n solar que 
fué casa hab i t ac ión , en la calle Real 
n ú m . 12, de 10 metros cuadrados 
que l inda: frente, calle; derecha e iz-' 
quierda y espalda, con ejido, capita
lizada en 250 pesetas. 

De D. Venancio Rodr íguez , un so
lar, que fué casa en la calle Real nú
mero 40, de sesenta y cinco metros 
cuadrados, que l inda: por el frente, 
calle públ ica ; derecha, í d e m "y espal
da, calleja; e izquierda, casa de José 
Gutiérrez, capitalizada en 375 pese
tas. 

De D . Antonio González Suárez, 
nna casa en la calle Real n ú m e r o 4, 
de 110 metros cuadradados, que lin
da: por el frente y d e m á s aires, con 
la calle; capitalizada en 425 pesetas. 

De D. Domingo Suárez, una casa, 
en la calle Real núra 25, de 60 metros 
cuadrados; que l inda: por el frente, 
calle; izquierda, finca rúst ica del 
mismo; derecha, Francisco Suárez, y 
espalda. Rió; Luna ; capitalizada en 
250 pesetas. 

De D. José Suárez Alvarez, una 
casa, en la calle Real n ú m . 31 de se
senta metros cuadradados; que lin
da: por el frente e izquierda, calle; 
de récha , casa de Antonio Suárez, y 
espalda, finca rús t ica de José Morán; 
capitalizada en 325 pesetas. 

L o que se hace públ ico por el pre
sente anuncio para conocimiento de 
quienes les interese, los que de no 
comparecer en esta oficina, sita en 
L a Magdalena, en el plazo que se les 
señala , sufr i rán los efectos del pro
cedimiento en rebeldía , de acuerdo 
con lo que dispone el Estatuto de Re
c a u d a c i ó n vigente y sin m á s notifi
cación, se p rocederá a la venta de 
las descriptas fincas. 

Los Barrios de Luna , a 8 de Marzo 
de 1 9 4 1 . - E l Recaudador, Carlos A l -
v a r e z — V - 0 B.0: E l Arrendatario, 
M . Mazo. 

Adminisíración de Proníedades y * 
Inunción Territorial de la provincia de 

León 
A N U N C I O 

Ultimado el pad rón de edificios y 
solares del t é r m i n o munic ipa l de es' 
ta capital, para el corriente año O 
1941, se pone en conocimiento o 
todos los contribuyentes por 
concepto, comprendidos en ê 11T1i1ia 
mo, que dicho, documento se ha 
expuesto al p ú b l i c o durante oc 



<Íías, a partir de la p u b l i c a c i ó n del 
nresente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, en las oficinas de esta adminis
tración (Sección del Catastro Urba-
n0) establecida-en la Delegación de 
Hacienda, sita en la Avenida del 
padre Isla n ú m . 34, donde p o d r á n 
ser examinados por los interesedos, 

10 a 12 de \a m a ñ a n a , en cuyo 
plazo podrán formular las reclama
ciones que estimen pertinentes, so
bre omisiones o errores a r i tmét icos . 

León, 22 de Marzo de 1941.—El 
Administrador, M . Ureña . . « 

! N A S 
DON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

GO, Ingeniero Jefe del Distrito m i - i 
~ ñero de esta ciudad. I 

Hago saber: Que por D. Migue l ! 
Trobajo Martínez, vecino de Val le , ! 
se ha presentado en el Gobierno c i - \ 
vil de esta provincia, en el día 18 ,| 
del mes de Febcero, a las trece ho-] 
ras, una solicitud de registro pi - j 
dieudo 20 pertenencias para la mina i 
de anlracita l lamada Los Motivos,} 
sita en el paraje Tierra prieta, t é rmi 
no de San Justo de Cabaniilas, A y u n - 1 
tamiento de Noceda. 

Hace la designación de las citadas 
• .• • i 
20 pertenencias en la forma si- \ 
guíente: 

Se tornará como punto de partida i 
la primer boca-mina abandonada j 
por el finado Antonio Pallares, que.' 
dista aproxirnadamehte 25, metros a | 
la derecha del camino que va del | 
Valle a Cabanillasj en el paraie d e - j 
nominado Tierraprieta, desde esté; 
punto de partida y en d i recc ión 
Oeste, se m e d i r á n 100 metros y se co-1 
locará la 1.a estaca; desde "ésta a l i 
Sur, se med i fán 500 metros y se c o - 1 
locará la 2.a estaca; v de ésta en di-1 
rección Esté, se m e d i r á n 4Ü0 metros 
3 se colocará la 3.a estaca; desde ésta ' 
y en dirección Norte, se m e d i r á n 500 j 
metros y se co locará la 4.a estaca;! 
desde ésta al Oeste, se m e d i r á n 300. 
tetros, llegando así al punto de par- j 
^ a , quedando cerrado el pe r ímet ro | 
de las 20 pertenencias que se soli
v ian . H 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
Hri0 Pr.eveni(io por la lev, se ha a d m í -
goo dicha solicitud por decreto del 

r' "P^ernado^sin perjuicio tercero. 
_ Le que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
nMSKrSenta días siguientes al de la 
LVT ^ciÓ11 de !a solicitud ea el BO

TÍN OFICIAL de la provincia/pue-
presentar en e l -Gobierno c i v i l 

ra 0P0siciones los que se conside-
del t COn derecho al to(io 0 Parte 
per-^reno solicitado o se Creyesen 
Prete HCa^os Por â c o n c e s i ó n que se 
28 ̂ ^ o ' seáún previene e l .ar t ículo 

u«i Reglamento de 16 de Junio de 

1905 y Real Orden de 5 de Septiem
bre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.798. 
León, 8 de Marzo de 1941.—Cel

so Rodríguez. 
o c o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito mi 
nero de León. . « 
Hago saber: Que por D . Emi l i ano 

Alonso Lombas, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de está provincia en el día 27 del 
mes de Febrero, a las once horas, 
una solicitud de registro para la 
mina de antracita l lamada Demasía 
a Carmina, sita en el paraje Valde-
moruetas, t é rmino de Tremor de 
Ar r iba , Ayuntamiento de Igüeña . 

Que como propietario que es de 
la mina de antracita denominada 
Carmina, cuyo n ú m e r o del expedien
te es el 9.111, sita en el paraje V a l -
demoruetas, t é r m i n o de Tremor de 
Ar r iba , Ayuntamiento de Igüeña , 
a V . E . suplica, que con el nombre 
de Demasía a Carmina, me sea con
cedido el terreno franco comprendi
do entre la citada mina de m i 
propiedad y las colindantes denomi
nadas Adelante, niimero 9.042, Tri
nidad, n ú m e r o 5.954, Los Cinco A m i 
gos, n ú m e r s 4.950 y Bienvenida, nú
mero 5.980. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Excmo. Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anunqia por medio del 
présente edicto para que dentro de 
jos sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de da provincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c i v i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende/ según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.799. 
León, 8 de Marzo de 1941—Celso 

Rodríguez. 

conducta y adhes ión al movimiento, 
; expedida por el Sr. Alcalde de don-
' de resida el solicitante y de F . E . T. y 
de las J . O . N . S. 

Certificación de antecedentes pe
nales. 

Certificación de haber sido depu
rado y haber sido favorable la de-
purac ión . 

Certificación o t í tu lo de aptitud 
correspondiente a la categoría de la 

j vacante-
j Certificación de estar inc lu ido en 
i los re íer ídos escalafones de dicha 
j categoría . 
i Las instancias, así como los d e m á s 
i justificantes, han de venir debida-
j mente reintegrados con arreglo a la 
j vigente Ley del Timbre , y para el 
I paro obrero. 
| L a do tac ión de dich,a plaza es 
i de 2.500 pesetas, pagadas pOr tr i -
! mestres vencidos. 

•E l solicitante en quien recaiga el 
| nombramiento, será obl igación i n -
j e ludíble el residir dentro del M u h i -
j c i p i o . 

Regueras de Ar r iba , a 10 de Marzo 
¡ zo de 1941 . — E l Alcalde , Agapito 
Castri l lo. 

Confeccionadas las Ordenanzas 
municipales correspondientes a los 
aprovechamientos comunales, arbi
trio sobre las carnes, reconocimien
to de reses, recargos y participacio
nes en tributos nacionales, quedan 
expuestas al púb l i co por plazo de 
quince días , durante cu}^) plazo, y 
quince d ías más, pueden ser exami
nadas y'formularse reclamaciones. 

Pasa dicho plazo, no serán admi
tidas. 

Regueras de Ar r iba , 1.° de Marzo 
de 1941.—El Alcalde, Agapito Cas-
t r i l lo . 

istrasioa manicij 
Ayuntamiento de 

Regueras de Arriba 
Vacante la plaza de Secretario de 

este Avuntamiento, por j u b i l a c i ó n 
del propietario, se anuncia a concur
so, para su provis ión interina, a fin 
de que en el plazo de quince días , 
presenten en la re íe r ida Secretaria, 
v dirigidas al S r Alcalde, las sol ic i
tudes, a c o m p a ñ a d a s de los docu
mentos siguientes: 

Certificación de nacimiento, debi
damente legalizada, para acreditar 
ser mavor de 23 años; id . de buena 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Confeccionado el repartimiento ge
neral de carnes frescas y saladas, ro
zos y pastos de todas las ganader ías 
de este Ayuntamiento para el a ñ o 
de 1941, para cubrir las atenciones 
del presupuesto munic ipa l en el a ñ o 
corriente, se halla de manifiesto en 
la Secretaría, por t é r m i n o de ocho 
días, para que puedan ser examina
das y admitir reclamaciones, basa
das en hechos concretos. Pasado d i 
cho plazo, no s e r á n atendidas. 

Pobladura de Pelayo García, 13 de 
Marzo de 1941.—El Alcalde, Manuel 
Verdejo. 

Ayuntamiento de 
Villazanzo de Valderaduey 

Verificado por este Ayuntamiento 
: el s eña l amien to de cuotas por con-
• cierto particular voluntario para la 
I exacción de los arbitrios sobre ar
t ículos de consumo, en vir tud de la 
facultad que concede al Ayunta 
miento la Carta munic ipa l , se hal la 
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expuesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l , por el plazo de ocho días, 
advirtiendo que e 1 Ayuntamiento 
cons idera rá concertados a todos los 
contribuyentes que en el indicado 
plazo no soliciten lo contrario, y que 
los que no estuvieren conformes con 
la cuota señalada , t e n d r á n que tr ibu
tar con arreglo a las Ordenanzas fis
cales aprobadas, cumpliendo cuan
tas prescripciones en las mismas sé 
seña lan . 

. . o 
p o 

• Por el mismo plazo se ha l l ^ ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
munic ipa l el repartimiento sobre 
aprovechamientos comunales, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes que lo deseen, pre
sentando las reclamaciones que esti
men justas. 

V i l laza nzo de Valderaduey, 12 de 
Marzo de 1941.—El Alcalde, Aniceto 
García . 

ínÉástratíón de M c l a 

franja negra en la cruz, sin herrar, 
de 4 cuartas de alzada. 

Dado en .León a 8 de Marzo de 
1941. - G. F . Valladares.—El Secre
tario j ud i c i a l , Va len t ín F e r n á n d e z . 

Juzgado de inétrucción de León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de ins t rucc ión de esta c iu
dad de León y su partido. 
Por medio del presente, ruego a 

todas las Autoridades y ordeno a la 
Pol ic ía Judicial", dispongan la busca 
y rescate del semoviente que luego 
se d i rá , pon i éndo lo caso de ser ha
bido a disposic ión de este Juzgado 
en u n i ó n de la persona o personas 
en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su legít ima adqu i s i c ión . 
Acordado así en sumario n ú m e r o 
110 de 1941, por hurto de un pol l ino 
propiedad de Ricardo Gómez Gon
zález, vecino de Fojedo. 

Semoviente sustraído 
U n pol l ino, de pelo cas taño, de 

menos de la marca de 30 meses, he
rrado de las cuatro patas, con un 
bulto al lado izquierdo del cuello y 
con albarda corriente.. 

Dado en León a 8 de Marzo de 
1941.—G. F . Val íadares .—El Secre
tario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 
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D o n Gonzalo F e r n á n d e z Valladares. 
Juez de ins t rucc ión de esta c iu 
dad de León y su partido. 
Por el presente, mego a todas las 

Autoridades y ordeno a la Pol ic ía 
Jud ic ia l , disponga la busca y resca
te del semoviente que luego se d i rá , 
p o n i é n d o l o caso de ser habido a dis
posic ión de este Juzgado en u n i ó n 
de la persona o personas en cuyo 
poder se encuentre si no acreditan 
su legí t ima adqu i s i c ión . Acordado 
así en sumario n ú m e r o 109 de 1941 
por hurto, de una pol l ina propie
dad de Ambrosio Alonso Suárez , ve
c ino de Grulleros. 

Semoviente sustraído 
U n poll ino, de pelo pardo con una 

Juzgado municipal de 
Vegamián 

Se h a l l * vacante en este Juzgado 
el cargo de Juez Munic ipa l , por 
renuncia del -que lo venía desem
p e ñ a n d o , lo que se publica para co
nocimiento de todas aquellas perso
nas a quienes interese su desempeño , 
al objeto de que lo soliciten dentro 
del t é r m i n o de treinta d í a s natura
les, a contar del siguiente al de la 
inserc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, pudien-
do d i c h a s personas a c o m p a ñ a r 
cuantos documentos estimen oportu
nos en jus t iücac ión de sus méri tos . 
L a instancia deberá ser dirigida al 
Juzgado de 1.a Instancia de León, 
remirada con póliza de 3,00 pesetas 
y otra de la Mutual idad Jud ic i a l de 
igual precio. 

León. 13 de Marzo de 1941.—E1 
Juez de 1.a instancia, Gonzalo F . V a 
lladares. 

Requisitorias 
Mor i l lo Manso (Florencio), de 29 

años , soltero, contable, hijo de Ru
perto y Argimira , natural y vecino 
de Vi i la lube, hoy en ignorado para
dero, comprendido en los n ú m e r o s 
1.° y 3.° del articule) 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento c r imina l , compare
cerá ante este Juzgado de instruc
ción de León , en el t é r m i n o de diez 
d ías , a constituirse en pr is ión, con
tra el decretada en el sumario que se 
le instruye por hurto con el n ú m e r o 
231 de 1940; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle los 
d e m á s perjuicios a que haya lugar. 

As imismo ruego a las Autorida
des y encargo a la Policía Judic ia l , 
la busca y c a p í u r a de dicho ind iv i 
duo el cual caso de ser habido será 
ingresado en la pr is ión del partido a 
disposición de este Juzgado. 

León, 10 de Marzo de 1941.—El Se-
cretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

E m i l i a , " cuyas d e m á s circunstan
cias personales se desconocen, y que 
sólo se sabe estaba prestando servi
cios de asistenta en la Avenida de 
Roma, n ú m e r o 22, piso primero, en 
la casa de huéspedes de Carmen 
Márquez , el día 13 de Diciembre de 
1939, comparece rá ante este Juzgado 
munic ipa l , sito en el Consistorio Vie
jo de la Plaza Mayor el día 25 de 
A b r i l , a las once horas, para la cele
b r a c i ó n de un ju ic io de faltas que 
viene acordado contra la misma y 
otras por hurto de una sortija al de
nunciante Je sús L i año L iaño , a cuyo 
acto deberá comparecer con los tes

tigos y medios de prueba que tenga 
por conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de notificación a 
la denunciada E m i l i a , que se en
cuentra en ignorado domic i l io y pa, 
radero y su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
y firmo la presente en León a 10 cle 
Marzo de 1941.—El Secretario, Enri
que Alfonso. 

Anuncios particulares 

La Compañía de ios Caminos de Hierro 
dei Noríe de España 

Saca a concurso entre Contratistas, 
la e jecución de las obras de empIla
ción del actual muelle de toldos de 
su Es tac ión de León, para alojamien
to de la 3.a Unidad de la Agrupación 
de Batallones de Ingenieros en Prác
ticas de Ferrocarriles. 

Los planos, pliegos de condiciones 
y presupuesto, es tarán de manifiesto 
en las oficinas de la 11.a Sección de 
V i a y Obras, instaladas en la Esta
ción de León, todos los d ías labora
bles, hasta el 5 de A b r i l próximo, 
inclusive, de 10 a 13 h., en cuya 
fecha y hora, q u e d a r á cerrada la 
admis ión de proposiciones, que se 
p re sen ta rán en pliego cerrado en di
chas oficinas, con sujeción al mo
delo que se inserta a cont inuac ión y 
acto seguido a la apertura de pliegos. 

E l presupuesto de estas obras, as
ciende a la cantidad de sesenta y 
seis m i l setecientas treinta dos pese
tas con t r e i n t a y seis céntimos 
(66.732,36 ptas.). 

Modelo de proposición 
D. . . . . . . mayor de edad, vecina 

de , enterado del concurso 
abierto por la C o m p a ñ í a de los Ca
minos de Hierro del Norte es España, 
p á r a ampl i ac ión del Muelle de Tol
dos , de su Es tac ión de León, para 
alojamiento de la 3.a Unidad de la 
Agrupac ión de Batallones en Prác
ticas de Ferrocarriles, vistos los pla
nos, presupuesto y pliegos de con
diciones generales y económicas , ía-
cultativos, así como el adicional al 
primero de dichos pliegos, se com
promete a la e jecución de las referi
das obras, con una rebaja de • • • " 
por ciento sobre el valor de las obras 
a los precios del presupuesto. 

E n . . . . , a . . . . de . . . . d e l 9 4 L 
E l ; 

(firma del proponente; 
N O T A . — E l importe de este anuncio, 
será de cuenta de aquel a quien 
á d i u d i q u e la obra. 

N ú m . 105.-38,25 ptas-

E l d ía 5, se ext ravió de la carrete 
ra deZamor ra , una vaca, pelo 5 
t año , edad de nueve a diez *n,r0 
raza m o n t a ñ e s a . Su dueño , "e. ra> 
Martínez Candanedo, en carret 
de Zamora, 6, León . 

N ú m . 102.-4,50 ptas-

\ 


